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ANTECEDENTES 

 

 

El presente informe responde al análisis técnico de las ofertas presentadas para el Expediente P.A. 

2/2024, SOPORTE Y ASESORAMIENTO LEGAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE 

DATOS Y PRIVACIDAD PROYECTO PREDIMIGRAINE FUNDACIÓN DE 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR 

LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU. 

 

Finalizado el plazo de presentación de ofertas, se procedió a la apertura del sobre Nº 1 con fecha 22 de 

abril de 2024. Analizada la documentación obrante en él, resultaron admitidas a la presente licitación 

las siguientes empresas: 

 

 GRUPO ADAPTALIA, LEGAL FORMATIVO S.L. 

 PROFESSIONAL GROUP CONVERSIA, S.L.U. 

 AULA TECNOMEDIA S.L.U.  

 

El día 20 de mayo de 2024 se procede a la apertura/desencriptación Sobre 2º.  

 

PRESENTAN EN EL SOBRE Nº 2: 

 

1. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR. 

 

OBJETO DEL PRESENTE INFORME 

 

 

Este informe tiene por objeto analizar las características técnicas de las ofertas presentadas por las 

citadas empresas en función de los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones de la presente 

licitación pública. 

 

METODOLOGÍA 

 

 

 

Los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones para valorar técnicamente cada oferta se 

clasifican en: 

 

1.- PROPUESTA DEL SERVICIO 

2.- ASPECTOS CRÍTICOS. 
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EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

 

1.- PROPUESTA DEL SERVICIO. (HASTA 35 PUNTOS). 

 

 

PROPUESTA DEL SERVICIO, incluyendo la organización y planificación del mismo, así como, la 

adecuada metodología tendente a la ejecución del contrato. 

 

CRITERIO: 

 

Cada licitador deberá redactar y aportar un documento en el que refiera los aspectos de organización, 

planificación, metodología y otros relativos a la articulación y dinámica del servicio, que considere 

adecuado destacar como significativos para la viabilidad y eficiencia en la ejecución del contrato en el 

marco del proyecto PREDIMIGRAINE. En la propuesta de servicio propuesto para llevar a cabo el 

servicio, se indicará el personal interviniente, grado de dedicación y los medios a disponer para su 

desarrollo. 

 

La puntuación se otorgará del siguiente modo:  

 

VALORACIÓN: 

 

 La propuesta del servicio en los aspectos relativos a su organización, planificación, 

metodología queda claramente justificados en la memoria y se ajustan a lo previsto en el PPT. 

La propuesta del servicio planteada por el licitador, es altamente coherente con los objetivos y la 

viabilidad y eficiencia en la ejecución del contrato lo que permite una alta calidad. MÁS DE 

25, Y HASTA 35 PUNTOS.   

 

 La propuesta del servicio en los aspectos relativos a su organización, planificación, 

metodología se define en términos generales conforme a lo previsto en el PPT. La propuesta 

del servicio planteada por el licitador, se alinea a objetivos y la viabilidad y eficiencia en la 

ejecución del contrato. DE 15, Y HASTA 25 PUNTOS. 

 

 La propuesta del servicio en los aspectos relativos a su organización, planificación, 

metodología se define parcialmente conforme a lo previsto en el PPT. La propuesta del 

servicio planteada por el licitador, se alinea a objetivos y la viabilidad y eficiencia en la 

ejecución del contrato en aquellos aspectos descritos, no contemplando la totalidad. DE 5, Y 

HASTA 15 PUNTOS. 

 

 La propuesta del servicio presenta escasa información en los aspectos relativos a su 

organización, planificación, metodología, se define de manera insuficiente conforme a lo 

previsto en el PPT. La propuesta del servicio planteada por el licitador, presenta información 

insuficiente respecto a los objetivos y la viabilidad y eficiencia en la ejecución del contrato. DE 

1, Y HASTA 5 PUNTOS. 

 

 No se presenta propuesta de servicio. La propuesta del servicio en los aspectos relativos a su 

organización, planificación, metodología NO queda definida en la memoria ni se ajusta a lo 
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dispuesto en el PPT. La propuesta del servicio planteada por el licitador, NO guarda coherencia 

con los objetivos y la viabilidad y eficiencia en la ejecución del contrato. 0 PUNTOS 

 
EVALUACIÓN:  

 GRUPO ADAPTALIA, LEGAL FORMATIVO S.L. 

 

El grupo Adaptalia legal Formativo realiza una exposición general, no específica para el contrato objeto de 

servicio, de su grupo.  

Identifica los perfiles que adscribirá para la ejecución del contrato indicando, roles y perfiles de 

experiencia, describiendo las tareas que llevarán a cabo de manera general.  

Identifica los documentos que se elaboraran en el marco del proyecto, citando un listado de los mismos. 

Pese al detalle de los documentos, se observa que algunos de ellos no aplicarían a la presente licitación y 

naturaleza del contrato, no obstante, en términos generales se consideran adecuado para garantizar la 

prestación del servicio.  Las tareas descritas se detallan de manera general, especificando alguna de ellas 

de manera más concreta, incluyendo en términos generales las tareas descritas en el PPT, lo que permite 

identificar un cumplimiento de la prestación de servicios.  

El licitador plantea un servicio divido en fases, describiendo de manera general cada una de las etapas, 

indicando los tiempos generales de cada una de ellas. Se adscribe a la propuesta una tabla que permite 

identificar los tiempos generales de cada etapa.  

En lo que respecta a la metodología y forma de abordar el servicio, este es correcto en relación al 

cumplimiento del servicio.  

La propuesta de control y garantía de cumplimento en materia de protección de datos está vinculada, 

según la propuesta del licitador, a la experiencia de su personal, es decir, la experiencia del equipo. No se 

relacionan medios técnicos concretos. 

Como valoración global, se considera que la propuesta del servicio planteada por el licitador, se alinea 

de manera general y en los aspectos contemplados a los objetivos y la viabilidad y eficiencia en la 

ejecución del contrato. 

 

PUNTUACIÓN DE ADAPTALIA: 20 

 
EVALUACIÓN:  

PROFESSIONAL GROUP CONVERSIA, S.L. 

 

Se detalla el equipo de trabajo adscrito a ejecución del contrato para la prestación del servicio en el 

marco del proyecto, adscribiendo al contrato personal con diferentes roles y grados de experiencia que 

garantiza el cumplimiento del contrato y su viabilidad. Identifica las tareas específicas a desarrollar por 

cada miembro del equipo, enumerando y describiendo además de las previstas en el PPT, las tareas que 

de acuerdo con la propuesta descrita van a desarrollar. Cada uno de los perfiles describe su grado de 

dedicación al contrato.  
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La propuesta presentada por el licitador presenta la información estructurada por fases de ejecución, 

distinguiendo claramente el proceso de realización y las etapas, indicando en cada una de ellas las 

actividades y tareas a ejecutar, la forma de organizarse, y especificando el grado de intervención, y 

roles de los responsables del equipo y del proyecto a intervenir. Esta propuesta abarca, y explica 

detalladamente el servicio desde el principio hasta el fin, ofreciendo una hoja de ruta clara para la 

ejecución, abarcando todas las etapas, indicando como se ejecutarán detalladamente. Las fases 

descritas garantizan una ejecución del servicio minuciosa, que permite un estudio detallado inicial 

para, posteriormente, ejecutar todas las tareas en cada una de las fases que permitan acompañar al 

proyecto de todas las tareas a realizar en materia de protección de datos. La propuesta se acompaña de 

un cronograma.  

La propuesta destaca por adoptar metodologías enfocadas a obtener la mayor eficiencia y asegura la 

continuidad operativa y minimiza las interrupciones, factores destacados en la propuesta. 

Paralelamente, se describen los recursos técnicos tecnológicos y materiales que se adscribirán al 

contrato, destacando estos por permitir un amplio control y cumplimiento en relación a las 

obligaciones en materia de protección de datos derivadas del marco del proyecto de investigación.  

Como valoración global, se considera una propuesta muy completa y detallada, que se alinea 

plenamente a los objetivos, viabilidad y eficiencia del contrato, garantizando un servicio óptimo. 

PUNTUACIÓN DE CONVERSIA: 35 

EVALUACIÓN:  

 AULA TECNOMEDIA S.L.U.

El 79% de la propuesta está integrado por la experiencia de los perfiles adscritos y los cursos de 

protección de datos propuestos.  

Identifica los perfiles que adscribe al contrato, haciendo referencia a su experiencia en la prestación de 

servicios en materia de protección de datos. No identifica el grado de participación en la prestación del 

servicio, fases en las que intervendrán cada uno de los perfiles, ni el grado de participación en la 

ejecución concreta del contrato.  

Respecto a la metodología describe de manera básica las medidas lógicas de aplicación en materia de 

protección de datos, no proporcionando grado de detalle, ni concretando a las características 

específicas del proyecto Predimigrane.  

En cuanto a las tareas a desarrollar, se describen las tareas enumeradas en el pliego de prescripciones 

técnicas de manera parcial, con redacción cuasi idéntica, sin aportar más información extra sobre el 

desarrollo de las mismas, lo que no permite conocer la propuesta de desarrollo específica del servicio 

ofertada por el licitador. Algunas de estas tareas no se corresponden con el objeto o naturaleza del 

contrato.  

Se describen los cursos de protección de datos, y herramientas. Aunque comprenden los aspectos 

básicos en materia de protección de datos, atendiendo a la naturaleza del contrato - protección de datos 
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en proyecto de investigación -, se consideran que estos, en la metodología propuesta, no añadan un 

valor extra a la prestación del servicio. 

 
Como valoración global, la propuesta del servicio planteada por el licitador, se alinea a objetivos y la 

viabilidad y eficiencia en la ejecución del contrato en aquellos aspectos descritos, no obstante, se 

considera insuficiente en algunos aspectos.  

 

PUNTUACIÓN DE TECNOMEDIA: 5 

 

2.- ASPECTOS CRÍTICOS. (HASTA 14 PUNTOS). 

 

 

ASPECTOS CRÍTICOS que serán tenidos en consideración para la ejecución del contrato dado las 

incidencias más habituales en materia de protección de datos en los estudios clínicos y proyecto de 

investigación del tipo del previsto en el presente contrato, dada la especial importancia de los aspectos 

técnicos de la prestación del servicio y habida cuenta de la complejidad del sistema empleado, y de la 

especial sensibilidad de los datos tratados. 

 

CRITERIO: 

 

Cada licitador deberá redactar y aportar un documento en el que indique los aspectos del servicio que, 

estime, puedan plantear especiales dificultades o requieran especial atención, dada la especial 

sensibilidad de los datos tratados, la estructura, coyuntura y funcionamiento de estudios clínicos del 

tipo del previsto en el presente contrato, así como proponer las vías procedentes para abordar tales 

cuestiones a efectos de viabilidad y eficiencia en la ejecución del contrato. 

VALORACIÓN: 

 

 La propuesta planteada por el licitador identifica claramente los puntos críticos que plantean 

una especial dificultad en el tratamiento de datos y funcionamiento de los estudios clínicos del 

tipo del previsto en el presente contrato, en relación al servicio prestado. Se relacionan de 

manera exhaustiva. Las propuestas planteadas como vías para abordar los puntos críticos 

identificados demuestran un alto grado de conocimiento y de coherencia a efectos de 

viabilidad y eficiencia en la ejecución del contrato. MÁS DE 10, y HASTA 14 PUNTOS. 

 

 La propuesta planteada por el licitador identifica de manera general los puntos críticos que 

plantean dificultad en el tratamiento de datos y el funcionamiento de estudios clínicos del tipo 

del previsto en el presente contrato en relación al servicio prestado. Las propuestas planteadas 

como vías para abordar los puntos críticos identificados, son abordadas de manera genérica. 

MÁS DE 4, Y HASTA 10 PUNTOS. 

 

 La propuesta planteada por el licitador solo identifica alguno de los puntos críticos que 

plantean dificultad en el tratamiento de datos y funcionamiento de estudios clínicos del tipo del 

previsto en el presente contrato en relación al servicio prestado. Las propuestas planteadas 

como vías para abordar los puntos críticos identificados resultan insuficientes, no permiten 

conocer con precisión la viabilidad y eficiencia en la ejecución del contrato. DE 1, Y HASTA 

4 PUNTOS. 

 

 La propuesta planteada por el licitador NO identifica los puntos críticos que plantean 
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dificultad en el tratamiento de datos y el funcionamiento de estudios clínicos del tipo del 

previsto en relación al servicio prestado. NO se plantean vías para abordar los puntos críticos 

identificados. La propuesta NO guarda coherencia con los objetivos y NO garantiza la viabilidad 

y eficiencia en la ejecución del contrato 0 PUNTOS 

EVALUACIÓN: 

 GRUPO ADAPTALIA, LEGAL FORMATIVO S.L.

La propuesta identifica los puntos generales esenciales en materia de protección de datos en estudios 

clínicos. Identifica aquellos riesgos asociados al origen de los datos, a su identificación y clasificación, 

contemplando incluso el uso secundario de datos, entendiendo vital la trazabilidad del ciclo de la vida 

de los datos. Identifica los riesgos asociados a los diferentes perfiles que intervienen en el proceso de 

tratamiento de datos. No se identifican riesgos asociados a los modelos predictivos y los escenarios 

derivados de estos, algo muy relevante en el estudio PREDIMIGRANE, ni riesgos asociados a 

consentimientos informados en estudios clínicos.   

El abordaje de los puntos críticos identificados es correcto, permitiendo implementar medidas lógicas 

que minimicen los riesgos identificados. Identifica de manera general la regulación sectorial más 

importante.  

Con carácter global, la propuesta identifica de forma general los aspectos críticos de este tipo de 

proyectos, proponiendo medidas a adoptar, lo que permite identificar la prestación del servicio 

eficiente.  

PUNTUACIÓN DE ADAPTALIA: 9 

 PROFESSIONAL GROUP CONVERSIA, S.L.U.

La propuesta identifica los puntos críticos en materia de protección de datos en estudios clínicos, 

identificando específicamente los que se derivan de un estudio clínico predictivo. Entre los riesgos 

identificados destacan aquellos que tienen que ver con el proceso de obtención de datos, identificando 

plenamente las fuentes de datos y los riesgos asociados a su especial figura, contemplando incluso la 

reutilización de los datos. Asimismo, identifica los riesgos asociados de los diferentes roles o figuras 

que intervienen en los estudios clínicos (investigadores, promotores, CRO…); y los riesgos especificos 

derivados de los consentimientos informados en estudios clínicos. Destaca especialmente, por resultar 

muy relevante para el objeto específico del proyecto PREDIMIGRANE, los riesgos asociados al 

proceso de predicción de la patología indicada, señalando aquellos riesgos vinculados a los algoritmos 

y los riesgos que estos entrañan.  

Respecto al abordaje de los riesgos identificados, se proponen propuestas que identifican la regulación 

sectorial específica a aplicar, lo que garantiza un profundo conocimiento de las normas de aplicación 

en estudios clínicos, y la aplicación de un procedimiento basado en las normas regladas en este campo. 
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Con carácter global, la propuesta identifica de forma detallada y exhaustiva los aspectos críticos de 

este tipo de proyectos, proponiendo medidas concretas a adoptar, lo que permite identificar la 

prestación del servicio de manera altamente eficiente.  

PUNTUACIÓN DE CONVERSIA: 14 

 AULA TECNOMEDIA S.L.U.

La propuesta identifica solo alguno de los puntos críticos objeto del contrato. El principal riesgo 

identificado es el punto crítico asociado a la anonimización de los datos, aunque de manera parcial, 

pues no identifica la regulación específica en materia de protección de datos en estudios clínicos. El 

resto de puntos críticos identificado tienen carácter secundario. Para los puntos críticos identificados se 

proponen medidas de abordaje generales.  

La propuesta no identifica los puntos críticos derivados del tratamiento de los datos en estudios 

clínicos o proyectos de investigación del tipo descrito, no identificando regulación específica en esta 

materia, recomendaciones u otros instrumentos dictados en esta materia por al AEPD o códigos 

sectoriales, lo que hace la propuesta insuficiente, al no identificar algunos de los puntos críticos 

esenciales objeto del contrato.  

Con carácter global, la propuesta identifica alguno de los aspectos críticos de este tipo de proyectos, 

proponiendo medidas a adoptar, no obstante, no se identifican o incluyen algunos de los riesgos 

principales de este tipo de proyectos.  

PUNTUACIÓN DE AULA TECNOMEDIA: 3 
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RESUMEN DE PUNTUACIÓN 

TABLA RESUMEN DE PUNTUACIONES: 

CAMPOS EVALUACIÓN 

GRUPO ADAPTALIA, 

LEGAL FORMATIVO 

S.L.

PROFESSIONAL GROUP 

CONVERSIA, S.L. 
AULA TECNOMEDIA S.L.U. 

PROPUESTA DEL 

SERVICIO 
20 35 5 

ASPECTOS 

CRÍTICOS. 
9 14 3 

TOTAL 29 49 8 
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CONCLUSIÓN 

 Conforme al contenido del presente informe en referencia a los aspectos técnicos de las ofertas

presentadas para el expediente P.A. 2/2024 las empresas han obtenido la puntación total

establecida en este informe

En Madrid, a 26 de junio de 2024 

Fdo. Dra. Ana Beatriz Gago Veiga. Dra. Alicia González Martínez 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha 
sido publicado en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del 
expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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